
[image: image1.png]


Procedimiento Parlamentario

Oficial de COMMNU IX
Puntos de debate.


Punto de Privilegio Personal:  Su función es de proteger los derechos parlamentarios de los delegados.  Este punto está en orden cuando el delegado no puede oír al orador, no puede ver un texto proyectado, no ha recibido una copia del texto a tratarse o a sido ofendido o insultado por una declaración del orador o una acción de otro delegado.  Es el único punto que puede interrumpir al orador.


Punto de Información al Presidente:  Sirve al delegado para hacer consultas a la Presidencia acerca de cualquier tema no referente al debate.


Punto de Orden:  Trata con cualquier duda en cuanto a los procedimientos normales de la sesión.


Punto de Información al Orador:  Es dirigido al delegado que se encuentra hablando en el podio y sólo se puede efectuar cuando el delegado se haya abierto a puntos de información siempre y cuando haya tiempo.  La pregunta debe siempre referirse a la resolución/enmienda/moción que se esté tratando.  El delegado que efectúe un punto de información debe permanecer parado para recibir una respuesta y no puede replicar a la misma; sólo en el Consejo de Seguridad se permite el diálogo.


Moción para Acortar el Tiempo de Debate:  Se efectúa cuando ningún delegado haya pedido la palabra y el tiempo de debate aún no haya expirado.  Debe ser secundada por otro delegado para pasar, pero una objeción en la sala cancela inmediatamente esta moción.


Moción para Extender el Tiempo de Debate:  Se puede efectuar cuando haya expirado el tiempo de debate tanto a favor como en contra y uno o más delegados deseen la palabra.  Esta moción se somete a votación y requiere de una mayoría simple para pasar.  Si pasa, el presidente de comité será el que decida cuánto tiempo se extenderá a ambos lados del debate.


Moción para Mover a Proceso de Votación:  Es un pedido para proceder a votar sobre una resolución/enmienda/moción aunque el tiempo de debate aún no haya expirado.  Esta moción estará fuera de orden si existen delegados que quieran la palabra.  Se somete a votación y requiere de una mayoría simple 
 efectuada sólo por el delegado que tenga la palabra.  Debe ser secundada para ser considerada y pasa a proceso de votación, requiere de dos tercios de la sala para pasar, y, de ser así, la resolución previamente a tratarse pasa al último lugar en la agenda del comité.


Moción para Enmendar la Agenda:  Se realiza cuando un delegado quiere modificar el orden de las resoluciones a tratarse en el comité.  Debe ser secundada y puede abrirse a debate, después pasa a proceso de votación y requiere de dos tercios de la sala para pasar.


Moción para Adoptar sin Voto:  Se puede aplicar tanto a resoluciones como a enmiendas.  Esta moción puede ser efectuada sólo inmediatamente después de la presentación de la resolución o enmienda a tratarse y la puede presentar cualquier delegado.  Una objeción en la sala cancela la moción, si no hay objeciones la moción pasa sin votación.


Moción para Votar por Cláusulas:  Se efectúa solamente en el Consejo de Seguridad.  Debe ser secundada para ser considerada, pasa a proceso de votación y requiere de una mayoría simple para pasar (los miembros permanentes del Consejo no tienen poder de veto en las votaciones sobre las mociones).

Procedimiento del Debate

1.
Los presidentes leerán la agenda del día, es decir, dirán cuáles y en que orden se tratarán las resoluciones ese día.

2.
Se abrirá el piso cualquier tipo de mociones.

3.
Si no hay ninguna moción en la sala, se procederá al primer ítem en la agenda.

4.
El submitidor de la primera resolución a tratarse pasará a leer las cláusulas operativas de su resolución.

5.
Se abrirá el piso a mociones una vez más.

6.
Si no hay mociones en la sala, el presidente establecerá el tiempo de debate, usualmente quince (15) minutos a favor y quince en contra.

7.
El submitidor de la resolución retiene la palabra para hablar en el tiempo de debate a favor ó puede ceder la palabra a otro delegado ó a la Presidencia.  Si no desea ceder la palabra. Puede hablar todo el tiempo y luego, si lo desea, abrirse a puntos de información de los otros delegados.  NOTA:  Sólo se puede ceder la palabra a otro delegado un máximo de dos veces en un bloque de tiempo.

8. Cuando el tiempo de debate a favor haya concluido, se abrirá el piso a mociones, si no las hay, se pasará a tratar las enmiendas que                                                                                existan después de esto, ó si no las hay, se pasará al tiempo de debate en contra.

9.
La Presidencia elegirá al primer delegado que hablará en contra.  El mismo procedimiento para hablar, ceder la palabra y abrirse a puntos de información del tiempo de debate a favor se mantiene en el tiempo de debate en contra.

10.
Cuando todo el tiempo de debate haya concluido, se abrirá el piso a mociones, si no las hay, se pasará al proceso de votación.

11.
Una vez concluida y anunciados los resultados de la votación, se abrirá el piso a mociones, si no las hay, se entretendrán explicaciones de voto a favor, en contra y de abstención.  NOTA:  Las explicaciones de voto están a consideración de la Presidencia.

12.
Se continuará debatiendo el resto de las resoluciones en el orden previamente establecido y con el mismo procedimiento.

13.
Discursos de política de Estado serán entretenidas entre cada resolución y/ó a discreción de la Presidencia.

Aceptación de Resoluciones

Para que una resolución pueda entrar a ser debatida en COMMNU VI, debe ser presentada el día de las negociaciones, previo al Modelo y deben ser entregadas al presidente del comité en donde se tratarán las resoluciones.  Para ser consideradas, deben contar con por lo menos diez (10) firmas de países co-submitidores, es decir, países que apoyan la resolución y no votarán en contra de ella en la sesión.  Las resoluciones con mayor número de firmas de países co-submitidores serán puestas primero en la agenda de cada comité.  Las resoluciones que pasen con el mayor número de votos de cada comité pasarán a ser debatidas en la Asamblea General.

Advertencias

Las advertencias son sanciones que los presidentes y la Secretaria General están capacitados para dar a cualquier delegado ó delegación si éstos no cumplen correctamente con sus funciones como delegados.  Existen dos tipos de advertencias: las advertencias verbales no son anotadas en el récord del delegado o delegación pero sí deben ser tomadas en cuenta ya que  pueden llevar a recibir advertencias formales; las advertencias formales se anotan en el récord de cada delegado y de su delegación y pueden llevar a la expulsión tanto del delegado ó su delegación entera.

14.
Un delegado puede recibir un máximo de tres (3) advertencias formales (acumulables para toda la delegación), más de tres ameritarían que la Secretaria General considere la expulsión.

15.
Una delegación puede recibir un máximo de seis (6) advertencias formales, más de seis ameritarían que la Secretaria General considere la expulsión.

16.
Las advertencias se acumulan durante todo el Modelo, empezando por el cóctel de negociaciones.

17.
A la tercera advertencia para un delegado ó sexta para una delegación, el ó los ofensores) deberán) abandonar la ó las salas.

18.
La Secretaria General está encargada de revisar las faltas en un caso de tres advertencias para un delegado ó seis para una delegación, y será quien decida las sanciones a imponerse, esto puede llevar a la expulsión del Modelo de un delegado o su delegación entera.

19.
Basta que un delegado haya sido echado de la sala para que su delegación no sea elegible para ninguna distinción en el Modelo.

Resoluciones

Las resoluciones son la base del debate en el Modelo.  Son documentos redactados por los delegados que presentan las soluciones posibles a los problemas planteados en cada comité.

Una resolución consta de tres partes principales:

Etiqueta:  En esta parte, que está al comienzo de la resolución, se debe incluir la siguiente información:

COMITÉ (el comité en el cual se tratará la resolución)

PREGUNTA (tema que trata la resolución)

SUBMITIDOR ó SUBMITIDO POR (país o países autores de la resolución)

CO-SUBMITIDOR ó CO-SUBMITIDO POR (países que apoyan a la resolución)

Cláusulas Preambulatorias:  Son las cláusulas que dan información de fondo con respecto al tema que trata la resolución.  Estas cláusulas no son enumeradas y la primera palabra siempre va subrayada.

Posibles palabras iniciales para las Cláusulas Preambulatorias son:

Afirmando

Aprobando

Enfatizando

Esperando

Expresando

Deseando

Habiendo estudiado

Realizando

Reconociendo

Recordando

Tomando nota

Gravemente

Considerando

Reafirmando

Estimando

Agradecimientos por

Contemplando

Convencidos)

Declarando

Sorprendidos)

Lamentando

Profundamente

Tomando en cuenta

Tomando en consideración

Habiendo adoptado

Habiendo considerado

Habiendo examinado

Habiendo recibido

Viendo

Preocupado(s) por

Consciente(s) de

Teniendo en cuenta

Confiado(s) en que

Alarmado(s) por

Deplorando

Recordando

Guiado(s) por

Cláusulas Operativas ó Resolutivas:  Estas cláusulas son las que presentan la solución planteada por los delegados autores, van enumeradas y pueden subdividirse de la siguiente manera:

(Cláusulas)

a.
Información

i.
…

ii.
…

Las palabras que se pueden utilizar al inicio de cada Cláusula Operativa ó Resolutiva, que van subrayadas, son las siguientes

Acepta

Aprueba

Condena

Considera

Designa

Llama la atención

Rechaza

Respalda

Afirma

Autoriza

Confirma

Deplora

Enfatiza

Anima a

Solamente afirma

Toma nota

Expresa su reconocimiento

Señala

Pide

Invita

Reconoce

Exhorta

Acoge con beneplácito

Reafirma

Estima

Alienta y exhorta

Hace suyas

Hace un llamamiento

Observa

Recomienda

Insta

Elogia

Destaca

Decide

Enmiendas a la Resolución:  Todas se entretienen entre el tiempo a favor y el tiempo en contra de debate sobre la resolución y deberá haber sido presentada previamente a la Presidencia.  La enmienda entonces será leída en alto por la Presidencia y ésta preguntará a los co-sumitidores si están a favor de ella, si no lo están, y la enmienda pasa, éstos pueden retirarse de la lista de co-submición.  Si existiere alguna objeción, se paralizará el tiempo de debate y se abrirá un tiempo de debate a favor y en contra de la enmienda, y luego a proceso de votación.  Si no hay objeciones a la enmienda ésta pasa amistosamente (es decir, inmediatamente).
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